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IIIHINISTBACIÚN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Negociado de cartillas

^^^^^° ^^ circular de Co
misaría General de Abastecimientos y 
iransportes, trasladada por esta Delega
tion provincial a todas las Delegaciones 

r® ^® provincia con fecha 12 de 
P®*" ^^ Qoe se indicaban 

adoptadas por todas 
mUnr ^‘i®”®® provinciales de Abaste- 

^’^^^^Portes de España en los 
racionamiento

V^® mismas se expidieran y que ai ^^^^’^ ® P^’^^i’^ del día J5 del 
“''‘■Udi,

ÉobeS'^^’ de Febrero de 1.943.-E1 
Sot’emador civil delegado provincial.
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acción provincial de Adminis
tración Local

^J'iintam”¿^*^! ^ todos los alcaldes de los 
'’“biese^ rp" 5^ j^ ®®1^ provincia que no 
I^t3, nam mitido los presupuestos de 
'*'3s sin dun v”® ®® el término de ocho 
í®tión 1® envíen a esta Dele- 
‘“’do se nrn’^ ^5"^°1®® q®e de no efec- 
Í,'0nes estaki^^-5’'^ ® imponer Ias san- 
f^^atuto —^®® ®" el artículo 274 del 
.^®yo de 1094^^^P^í’ ^eal orden de 24 de 
ü23 fiel reóin£ ^’’tículo 6.°, apartados 21 

anento de Administración 
”®a provincial de 13 de Octubre 

de 1903, y simultáneamente se proce
derán designar comisionados para que 
levanten acta de los motivos por que no 
han sido formados y aprobados a su 
debido tiempo.

Valladolid, 15 de,Febrero de 1943.—El 
delegado de Hacienda, J. Arán.
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Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Servicio de Gas

Visto el expediente promovido por el 
señor director de la Fábrica de Gas de 
esta capital, en representación de «Qas 
Madrid», S. A., solicitando la elevación 
de tarifas para facturar el metro cúbico 
de gas suministrado en esta población, 
y de acuerdo con el informe emitido por 
la Delegación de Industria de Valladolid-,

En uso de las facultades que me con
fieren las vigentes disposiciones, he re
suelto:

Autorizar a la Fábrica de Gas de Va
lladolid, de la Soóiedad «Gas Madrid:?, 
S. A., para elevar el precio del gas que 
suministra en esta población, hasta el 
límite de pesetas 0,75 el metro cúbico, 
teniendo en cuenta las siguientes condi
ciones:

l.'* La potencia calorífica del gas que 
se suministre, no deberá ser inferior a 
4.000 calbrías.

La Fábrica de Gas comunicará a la De
legación de Industria de Valladolid, den
tro del plazo de un mes, las presiones en 
cadà sector de la población, que serán 
mantenidas sin oscilaciones süperiores 
al 10 por 100 de su valor.

2.^ Esta autorización de elevación del 
metro cúbico de gas, se concede con ca
rácter provisional y por un período de 
seis meses, al final del cual, la Delega
ción de Industria de Valladolid, propon-, 
drá a la autoridad gubernativa la pró
rroga o modificación del citado precio,

Valladolid, 8 de Febrero de 1943, —El 
gobernador civil,
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

. EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 28 de Diciembre de 1942

Presidió el señor Rodríguez Fernán- 
dez-Vila, asistiendo el vicepresidente se
ñor Rodríguez Monsalve, y los vocales 
gestores, señores Iglesias Gómez, Rivera 
Manescau, Fuentes Carnicer y de Castro 
García: interventor señor Izquierdo, ac
tuando de secretario el señor Negue
ruela,

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar los decretos dados por el se

ñor presidente para ingreso de enfermos 
en el Hospital en los días 17, 18, 19, 21 y 
22: para ingreso en la Residencia, en los 
días 21, 23 y 24: para ingreso en el Asilo 
de Caridad, el día 26,.y para ingreso en 
là Casa de Beneficencia, el día 21 de los 
corrientes.

El ingreso en la Residencia, de los ni
ños Luisa, Araceli y Jorge Darvi Gómez 
Martín,.

Quedar enterada de los ingresos en el 
Instituto Psiquiátrico Provincial, en con
cepto de pobres, de Felisa Rioja y Nec
tor Arroyo, y reclamar los documentos 
necesarios para hacer los expedientes: 
de Nicolasa Ferreira, por orden de la 
Diputación de Zamora, y de Afrodisio 
Isabeya, Crescencia Simón y Manuel Vi
lleta, por orden de la de Madrid, y co
municar estos ingresos a los señores di
rector administrativo e nterventor. de 

(fondos a sus efectos: y de que han cau
sado baja en dicho Establecimiento cin
co enfermos: y Marceliano Sánchez, que 
estaba recluido por cuenta de la Diputa-, 
ción de Avila, y Emilio Fernández, que 
lo estaba por la de Madrid, y Valentín 
Gutiérrez, que estaba recluido en con
cepto de pensionista, y comunicar estas 
bajas a,ios señores director administra
tivo e interventor de fondos a los corres
pondientes efectos.

Que ingrese en el Asilo de Caridad o 
Establecimiento benéfico para ancianos.
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2 18 de Fébrero de 1943

Aceptar la dimisión de don Fernando 
Escribano, maestro de la fábrica de-al
fombras de la Residencia, debido a tener 
que atender a su industria, a partir de 
1 de Enero del próximo año.

Quedar enterada de que no se ha pre
sentado al servicio el enfermero del Ins
tituto Psiquiátrico provincial, don Euge
nio Nieto, por haberse incorporado al 
Ejército como perteneciente al reempla
zo de 1939, quedando la reserva de la 
plaza hasta su^licenciamiento, ,

Qedar enterada de que con fecha 17 de 
los corrientes, ha tomado posesión del 
cargo de enfermero de la Residencia, don 
Rufino Cabezón Velicia; de que a partir 
de la misma fecha ha causado baja en 
ei.cargo de enfermero de dicho Estable
cimiento, don Lucas Lorenzo Higuera, 
por haber sido nombrado, previo con
curso-oposición enfermero del Hospital; 
de que en la misma fecha han comenza
do a prestar servicio en el Instituto Psi
quiátrico provincial, los empleados que 
han obtenido plazas de enfermeros en 
el concurso'opósición últimamente ce
lebrado y que son quince; de que en 
cumplírniento de lo ordenado en 16 del 
próximo pasado mes de Noviembre han 
causado baja en el mismo Estableci
miento quince enfermeros eventuales, y 
por traslado al Hospital, tres; y de una 
relación' remitida por el señor director 
del Hospital de los enfermemos tempore
ros que prestan servicio en dicho Esta
blecimiento y han pasado a propietários, 
que son siete; de los enfermeros que 
han. empezado a prestar servicio desde 
el 17 de Diciembre corriente que son ca
torce; y de los enfermeros temporeros 
que han prestado servicio hasta el 16, 
inclusive, de Diciembre de 1942, que son 
trece, y don Severo García Mañueco, 
(cesante por orden de la Presidencia 
de 11 de Diciembre de 1942).

Qué se informen por el S. E. U. sobre 
la conducta política y docente las 'ins
tancias suscritas por don Teodoro Pérez 
y don Germán Sánchez, que solicitan 
plagas de alumnos internos provinciales.

Que pase a la Comisión de Presupues
tos, una instancia suscrita por los ayu
dantes de cocina del Instituto Psiquiá
trico, Abilia Olmedo y José Cabezón, en 
la que solicitan que se eleven sus habe
res a 60 pesetas mensuales.

Que pase a la Comisión de Personal, 
una instancia suscrita por el empleado 
don Lorenzo Tesedo, en la que solicita 
una gratificación por horas extraordina
rias,- y que en atención a los años de 
servicios y a la edad y al estado físico 
que tiene, que sea nombrado para hacer 
los relevos o descansos de los demás 
compañeros.

Conceder licencia, con sueldo, mien
tras permanezca hospitalizado,, al ehfer- 
piero del Hospital, don Angel García, y 
que una vez sea dadó de alta se le reco
nozca nuevamente por dos médicos de 
la Beneficencia provincial y se dictami
ne si precisa ampliación de licencia.

Conceder al enfermero don Marino- 
Román, el derecho al subsidio familiar 
a partir del día 7 del mes actual, y con
siderarle incluido en el número uno de 
la escala del artículo 16 del reglamento 

■ de 20 de Octubre de 1938.
Satisfacer al enfermero don Angel 

Nieto, el subsidio familiar a partir del 
17 del actual, fecha 'de la toma de pose
sión, y considerarle incluido en el nú
mero tres de la escala del artículo 16 del 
reglam'ento. ,

a indigente Andrea López, en principio 
y previa presentación del certificado fa- 3 
cultativo acreditativo de que no es ciega, í 
no padece enfermedad contagiosa y ' 
puede valerse por si misma; y de otra 
certificación, en que justifique su pobre
za el solicitante AntoniO' Alfayate, hijo 
de la misma.

Quedar enterada de una comunica
ción de la Diputación de Vizcaya, en la 
que manifiesta que el demente Eugenio 
Vicente Barayón, no se encuentra en la 
actualidad recluido, puesto que salió del 
Sanatorio Psiquiátrico de Santa Ague
da, como curado el 20 de Octubre de 
1941, y, por lo tanto, no cabe hablar de 
su traslado, que ya ha participado que 
se desconocía el lugar donde hubiera fi
jado su residencia y que se ha remitido 
el expediente a la Contaduría para que 
formule las cuentas oportunas que re
mitirá.

Quedar enterada y conforme en una 
comunicación del señor director de la 
Residencia, en la que participa que los 
acogidos Carmelo y Oliva López, así 

" como María, del Carmen y Antonio 
Sanz, no son huérfanos y pueden aten
derles sus padres, y que habiendo des
aparecido las causas que motivaron el 
ingreso, propone la entrega de los referi
dos acogidos a sus padres.

Que se reclamen los antecedentes del 
enfermo, fallecido en el instituto Psi
quiátrico, Marcial García Zúrro, y que 
se hagan la? averiguaciones sobre los 
bienes del mismo, dando cuenta a la 
Comisión Gestora.

Que se entreguen 50 pesetas líquidas 
con cargo a imprevistos y al presupues
to de 1943, a las hermanitas de los An
cianos Desempatados de Medina del 
Carnpo, que solicitan una limosna., ' '

Aceptar y qüe se tramite la propuesta 
del Negociado de Gobernación, referen
te a que se adquieran por los señores 
directores de los Establecimientos bené- 
fico-provincíales y con las condiciones 
que fija el acuerdo de 17 de Julio próxi
mo pasado los artículos necesarios para 
el suministro de dichos Establecimien
tos en el mes de Enero.

Delegar en la presidencia para que ad
quiera un objeto como premio de esta 
Corporación ál Gran Concurso de Can
tantes, que ha de celebrar la Sección de 
Cultura y Arte por Radio F. E. T. nú
mero!.

Quedar enterada de que el obrero al
bañil de la Residencia, Félix Marchena, 
padece contusión interna en las costillas 
décima y undécima derechas a causa de. 
haberse caído por una escalera, lo que 
le impide el trabajo habitual; y que se le 
asista,convenientemente hasta su cura
ción. ■

Destinar un sustituto en el cargo de 
ayudante de Encuadernación, por movi
lización del que le desempeñaba, don 
Jesé María Martín Caballero,’ reserván
dole la plaza, debiendo hacerse la desig
nación por el señor presidente.

Que por la Presidencia se designen 
dos aprendices de la Residencia, vista 
una comunicación del maestro encua
dernador de la Imprenta, en la que par
ticipa qué el oficial José María Martín y 
dos ■ aprendices han dejado de prestar ■ 
trabajo, el primero, por haber sido movi
lizado, el segundo, por haberle destinado 
a Aviación y el tercero, por haber sido 
reclamado por sus padres, por lo que se. 
encuentra imposibilitado, para atender a 
todas los exigencias del servicio.

Que se manifieste a don Eladjo He
rrero, que solicita un premio de natali
dad por haber dado a luz su mujer tres 
hijos, qué es a la Delegación del Institu
to Nacional che Previsión, donde tiene 
que acudir, a formular su petición de 
auxilio; y abonar al solicitante 150pese
tas líquidas con cargo al presupuesto de 
1943, en atención al caso presentado y- 
por una sola vçz.

Jubilar, por imposibilidad física, al em- 
fermero del Instituto Psiquiátrico, don 
Tomás de Ara, con el haber correspon
diente al 58 por 100 de 5.165,20 pesetas, 
que como mayor sueldo con inclusión 
de aumentos graduales ha disfrutado él 
interesado. ■

Conceder, hasta el próximo día 31 del 
corriente mes inclusive, como plazo pa
ra tomar posesión a don Vidal Gómez, 
aprobado en el concurso examen última
mente celebrado, y que solicita prórroga 
de plazo posesorio por haber sufrido un 
accidente de trabajo.

Que pase a la Comisión de Personal, 
un informe del Negociado, en el que ma
nifiesta lo que estima que procede en el 
expediente para' proveer unía plaza de 
profesora en .partos de la Residencia pro
vincial. ‘

Que pase a la Comisión de Personal, 
un informe del señor letrado provincial, 
sobre horas extraordinarias que recla
man veintiún enfermeros del Instituto
Psiquiátrico.

Quedar enterada de una comunica
ción del señor letrado provincial, enla 
qüe participa que en la querella entabla
da por el delito de carácter público de 
injurias al agente de la Diputación, re
caudador de la zona de Peñafiel, señor 
Sordo, la Audiencia provincial sehain- 
hibido declarándose incompetente afa- 
vór de la jurisdicción militar, por lo que 
ha terminado la actuación de la Diputa
ción, salvo el caso no probable de que a 
jurisdicción militar devolviera el conocí 
miento de la causa a la Audiencia.

Aprobar un decreto del señor presiden
te, en el qué ordena que por el señor e 
positario de fondos provinciales, se en
tregue la cantidad de 3.248 pesetas a 
Jefatura técnica de Recursos P*®’*“® , 
para su inversión en papel de P^^ 
Estado, la que lo justificará, uniendo 
los expedientes dicho papel, to 
que hay que abonar al Estado el 1 P 
100 del valor de las multas que se 
poneri, en virtud del articulo 287 
tuto provincial, y que se habii 
presupuesto del próximo 
tidad correspondiente para su 8 
al señor depositario, toda vez qu 
existe consignación suficiente en y 
supuesto actual. • ■ jJa

Que no procede relevar ‘^®*j’^njüïo 
multa de cincuenta pesetas a 
Velasco, impuesta por decreto o ^, 
Octubre pasado, por figurar m ^ cho señor en la relación formulad 
el Ayuntamiento de Medina e ^^j 
comprensiva de los. ^9^^ , guisitos 
.que no habían cumplido los ^. ^|j 
reglamentarios, y de confer .j,jja 
prevenido en la base 8. de ^^ , [gst3W- 
y disposiciones concordantes j^de 
to provincial y apreciando e s ^^j^^, 
contumacia^ del contribuyen • ^j„, 
dose de u n caso manifiesto j^ |j 
ción, que satisfaga el qum P 
cuota asignada. . -obrec”"'

Desestimar las instancias j^ijp 
donación de multa con °^?® g^fespo'*' 
bitrio provincial sobre la uva,
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P cosecha del año 1941 de los 
don Teodosio Escobar, doña , 

don Dionisio García, don ' 
Fónez don Eutimio Calderón, 1 

todos de Villabaruz de Campos. ¡ 
'Aprobar un decreto del señor presi' ¡ 
L el que ordena que se expida 
TAS.T^ d. 25.000 pesetas con 

de reintegrar, con arreglo,a lo diS' i 
“ So en la ley del Timbre, los títulos p 
S Empréstito, de 1942, que por acuerdo : 
¡e 18 del corriente se ponen en circu' ■ 
ladón. , . _ . • 

Aprobar un decreto del señor presi' ! 
sidente, ordenando que con fecha 26 de i 
los corrientes, se' entregue la cantidad t 
de 4.079 pesetas al señor farmacéutico i 
del Hospital provincial, pa^ el abono 
de.diversos-productoss.de Fannacia, y i 
que el libramiento se expida líquido a 
su nombre y que justificará .oportuna' 
mente.

Que pase a dictamen del señor letra' 
do, un informe del señor interventor, en 
el que manifiesta que el libramiento 
hecho efectivo en Hacienda por el señor 
depositario, asciende en su íntegro a 
485.022,08 pesetas, de las que han sido 
deducidas 24.251.10 pesetas, como im' 
porte del 5 por 100 de administración y 

' cobranza que han si'do detraídas; el in' 
greso en arcas provinciales ha sido 
hecho al capítulo XIV, Recursos especia' 
les, artículo 1.% por cargareme núme' 
ro 2.920 cantidad para Empréstitos de 

■ 460.770,98 pesetas, lo que pone en conO' 
cimiento de la Corporación por si esti' 
ma que se emitan informes que permi'' 
tan iniciar gestiones que hagan aminO' 

>rarel descuento sufrido al hacer efectivo 
el primer libramiento de este recurso.

Aprobar las nóminas del subsidio fa-- 
miliar de los funcionarios de esta DipU' 
tación, correspondientes al actual mes 
de Diciembre, importantes 6,153,50 pe' 
setas, y que se abonen con cargo a lá 
partida expresa para tal fin en el presu' 
puesto vigente. '

Que se anuncien los destajos, o bien 
que se hagan por adrninistración, las 
obras que comprenden los catorce ca' 
minos vecinales, cuyos presupuestos fue' 
ron aprobados en sesión de 4 del CO' 
rriente. .

Aprobar el balance general de com' 
probación y saldos, verificado en 31 de 
Octubre, y que se publiqué en el «Bole' 
fin Oficial» a los efectos correspoii' 
dientes.

Quedar enterada del balance dé cQm' 
probación y saldos del servicio de Con' 
hibuciones en 31 de Octubre último. 

Quedar enterada del estado general 
«l movimiento de fondos, habido el 24 
« los corrientes, cuyo total de existen' 

■ cías se eleva a 8.755L34 pesetas.
l^ostrar conformidad con una pro' 

puesta del señor presidente, que se 
ucepta plenamente, y quese ejecute refe- 
J^cnte a que la excelentísima Diputación 

, uc Valladolid con objeto de facilitar el 
®proyechamiento de arenas para la cons' 
succión, abra a la explotación sus afe' 

i ’’eras existentes en los terrenos de su 
■ Propiedad situados en la Granja Escue' 

provincial de Agricultura «José AntO' 
; _’o», con arreglo a las siguientes condi' 

ones: IL Todos los contratistas y 
j/®É?^^®res de la localidad, podrán 

^^ precio que por metro 
‘C0 fije la Comisión Gestora y que

en ningún momento podrá ser inferior a 
tres pesetas, obligándose el adquirente^ 
de la arena a la saca y carga de la mís' 
ma en los vehículos de transporte y de 
los sitios y forma que el capataz de la 
Diputación ordene, conforme a las ins' 
trucciones recibidas de.los técnicos de 
la Corporación. 2.“ Los adquirentes de 
las arenas entregarán al capataz o en' 
cargado de la arenera, el vale correspon' 
diente que acredite el número de metros 
que haya cargado y fecha y firma del 
responsable de su importe; cuando el 
que haya cargado no tenga personalidad 
reconocida previamente por la Corpora' 
cíón para la concesión de crédito, abo' 
nará en el acto, contra recibo firmado 
por el capataz de la Granja, el importe 
de las arenas que transporte. 3.^ Las 

Liquidaciones de los vales que hayan en' 
fregado los. contratistas o conductores 
de las arenas, que no hayan sido hechos 
efectivos en el acto de su carga, serán li' 
quidados mensualmente, y su importe, 
comunicado por la oficina correspon' 
diente, será hecho efectivo dentro de los 
ocho días siguientes. 4.^ Sin perjuicio 
del pago del importe de la arena trans' 
portada, el contratista o transportista, 
abonará el importe de las contribucio' 

. nes e impuestos establecidos por el Es' nes e iinpucaLua coLa.ui*^^x^<>-’ —
tado, provincia o Municipio, en la for-
ma y modo que las respeétivas orde- 
nanzas establezcan.

1 La imposición de seis días de sueldo 
¡ al enfermero del Hospital, Angel García, 
i por los hechos de agresión cometidos 
i por el mismo contra el portero del cen' 
1 tro donde prestá sus servicios, Manuel 
i Valbuena, y qué se aperciba a éste para 
; qñe su trato con las personas que realL 
i cen visitas al Hospital sea debidaraente 
i correcto en evitación del menor motivo 
• para la formulación de quejas.
i Que se proceda al abono de facturas 
! hasta la cantidad de 24.500 pesetas deS' 
■ tinadas a estos fines y disponibles para 
! el pago, visto un informe de Intervención 
i. emitido en otro del señor arquitecto, 

sobre una factura de don Félix Garrido, 
' que lleva fecha 30 de Abril de 1940, y 
i que se refiere a obras realizadas, en el 
¡ Gobierno civil. .
i Que no ha lugar a la reclamación que 
i hace don Francisco Carbonell, apode' 
■ rado gerente de las «íAguas de Castro' 

monte Vita» S. A., que solicita que las 
! aguas envasadas en garrafones que se 
' destinan al consumo de clases modes' 
: tas sean gravadas por-el arbitrio creado 
! sobre las. mismas en cantidad menor 
: que.las s*ervidas al público en botellas 
j destinadas al consumo de clases socia' 

les acomodadas, teniendo en cuenta la 
i imposibilidad de modificar la ordenan' 
1 za que rige este arbitrio, toda vez que ya 
i en reclamación similar la Comisión 
i Gestora sé mostró contraria a la modi' 
i ficación y ser uh caso resuelto.
i Aprobar varias cuentas de servicios 

provinciales; y que se abonen todas en 
la forma y con cargo a las partidas que 
propone Intervención en sus informes.

Trasladar la sesión ordinaria que de' 
bía tener lugar el viernes, día 1 de Enero, 
al lunes siguiente, 4 de Enero, a Ias die' 
cinueve horas, por ser este día la fiesta 
de la Circuncisión del Señor.

Valladolid, 30 de Diciembre de 1942. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.— 
V.° B.°: El presidente, Eusebio Rodri'
guez FernándeZ'Vila.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 28 de Diciembre de 
1942. — Primera del seéimdo período 

.semestral

Presidió el señor Rodríguez Fernán' 
deZ'Vila, asistiendo el vicepresidente se' 
ñor Rodríguez Monsalve, y los vocales 
gestores, señores Iglesias Gómez, Rivera 
Manescau, Fuentes Carnicer y de Castro' 
García: interventor señor Izquierdo, aC' 
tuando de secretario el señor Negue' 
ruela.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar la convocatoria de este según' 

do período semestral y el acta de la se' 
Sión anterior.
, Dejar sobre la mesa, hasta la sesión 
del día 29 para estudio de los señores 
diputados, el dietqmeñ y el proyecto del 
presupuesto general ordinario de esta 
Diputación para 1943, cifrado en ingre' 
sos en 10.047.’566,13 pesetas; en gastos 
en 10.047.566,13 pesetas, presentándose, 
por tanto, nivelado.

Dejar sobre la mesa, hasta la sesión 
del día 29, para estudio de los señores 
diputados, el dictamen y el proyecto del 
presupuesto del servicio dé ContribuciO' 
nes para el año de 1943, que en los ingre' 
sos asciende a 26.999.700, sumando las 
salidas de fondos 26.999.700 pesetas, pre- 
sentándose,,por tanto, nivelado; eimpor' 
portando la percepción de premios de 
recaudación 848.300 pesetas, y los gastos 
del servicio y beneficio para la Diputa' 
ción, 848.300 pesetas, nivelado.

Se dieron por convocados todos los 
señores diputados para el día 29, a las 
veinte horas, con el fin de proseguir las 
sesiones de este segundo período se' 
mestral. *

Valladolid, 30 de Diciembre.de 1942. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.— 
V.® B.°: El presidente, Eusebio Rodrí' 
guez F.'Vila.
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Almenará de Adaja
En la Secretaría de este Ayuntamien' 

to se hallan expuestos al público los 
documentos siguientes: -

Cuentas municipales de 1942, "por 
quince días y ocho más.

Rectificación al pádrón de habitantes, 
por quince días. ,

Almenara de Adaja, 10 de Febrero de 
1943.—Él alcalde, Rufo Vara.

484-

Benafarces
Queda expuesta al público en la Secre'^ 

taría del Avuntamiento, pór espacio de 
quince días, la rectificación del padxon 
de habitantes de este Municipio, corres' 
pendiente al año de 1942.

Benafarces, .13 de Febrero de 1943. 
El alcalde, Cle-mente Vergara.
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4 18 de Febrero de 1943

Bustillo de Chaves
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1943, juntamente con las 
ordenanzas, quedan expuestos al pú- 
blico por espacio de quince días,^para 
oír reclamaciones.

También queda expuesto al público el 
padrón de habitantes, por espacio' de 
ocho días, en la Secretaría para oír 
reclamaciones.

Bustillo de,Chaves, 13 de Febrero de 
1943.—El alcalde, Quinidio Rodríguez.'

486

Casasola de Arión
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
año actual, y la prórroga de las orde
nanzas, quedan expuestos al público 
por el plazo de , quince días para oír 
reclamaciones,.

Casasola de Arión, 12 de Febrero de 
1943.—El alcalde, Tomás Pérez Pinilla.
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Castrodeza
Hechas las designaciones de vocales 

natos de las ComisiQnes de las partes 
real y personal del repartimiento de uti
lidades para 1943, se hallan expuestas al 
público por término de siete días, para 
oír reclamaciones.

Castrodeza, 12 de Febrero de 1943.-El 
alcalde, Angel Casado.
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Fontihoyuelo
A los efectos de reclamación, se ha

llan expuestos al público, los documen
tos siguientes;

Designación de vocales natos del 
repartimiento general de utilidades para 
el año de 1943.

Rectificación del padrón municipal.
Cuentas municipales del año 1942.
Fontihoyuelo. 10 de Febrero de 1943.— 

El alcalde, Miguel Pardo.
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Lomoviejo
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón de habitantes de este 
Municipio del año 1942, queda expuesto 
al público por espa.cio de quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamaciones.
. Lomoviejo, 11 de Febrero de 1943.—El 

* alcalde, Felipe Sevillano.
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Marzales
Terminada la rectificación del padrón 

de habitantes de este término del año 
1942, queda expuesto al público por es
pacio de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones.

Marzales, 11 de Febrero de 1943.—El 
alcalde, Emilio Rodríguez.
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ADHINISTSACIÓN DE IDSTICU
luzgados de prunera in:#ancia 

x e instrucción
. VALLADOLID.-NÚMERO 1 Í

Don Federico Martín y Martín, juez de ¡ 
primera instancia número uno de esta J 
ciudad de Valladolid. j
Por el presente edicto hago sabef: ?

Que en este Juzgado se sigue expediente ■ 
de declaración de herederos abintestato 1 
por defunción de doña Elvira Cortejoso ! 
Rodríguez, de 64 años de edad, soltera, i 
hija de Benito y María, natural de esta ! 
ciudad, de donde erá vecina, y falleció ! 
el día 21 de Agosto de 1936, en su domí- ' 
cilio. Sito en la Plaza de San Nicolás, nú- i 

.mero 12, siendo los que reclaman su i 
herencia sus hermanos de doble vínculo 1 
don Rigoberto, doña Teresa y doña Irene 
Cortejoso Rodríguez y su sobrina car
nal Asunción Florencia Ventosa Corte
joso, hija de la que fué hermana de la 
causante y que sje llamó Ascensión Cor
tejoso Rodríguez, y por medio del pre
sente se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a referida herencia 
para que comparezcan a reclamaría den- , 
tro del término de treinta días ante este 
Juzgado. . i

Dado en Valladolid, a doce deEebrero ! 
de mil novecientos cuarenta y tres.-«Fe- ■ 
deríco Martín y Martín.-El secretario, Î 
P. D., Andrés Asensio. i
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HARO |
'REQUISITORIA ;

García Barrul, Ramón; de 37 años, ' 
hijo de Julián y Dolores, natural de Pa- ‘ 
lenciá, soltero, jornalero, vecino de Va- : 
lladolid. Huertas, 14, y García Martínez, -¡ 
Juan Antonio; de 38 años, hijo dé Juan : 
y Ana, natural de Puerto Lumbreras, i 
soltero, jornalero, procesados en la ’ 
causa número 69 de 1940, sobre tenen- ; 
cía de ganzúas e instrumentos de robo; i 
comparecerán dentro del término de diez ' 
^'as ante el Juzgado de instrucción de 
Haro, para constituirse en prisión, que 
les ha sido decretada por la Ilustrísima 
Audiencia provincial de Logroño, en 
auto de 15 de Diciembre pasado; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán i 
declarados en rebeldía. ' i

Haro, 6 de Febrero de 1943t—El juez i 
de instrucción, Felipe Rodríguez.
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Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO

Don Ignacio Rojo García, recaudador de 
contribuciones de la segunda zona de 1 
Peñafiel. !

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución urba
na y años 1938 a 1941, del pueblo de Val-

1 buena de Duero, se ha dictado |. „ 
। guíen te; ““«last.;
1 Providencia.-Habiendo tenHA « ' 
i el embargo de las fincas de los Ï Í*^ 

que a coutinuaeión se expresa'" .* 
pudiendo llevar a efecto las noSp 
nes respectivas y demás diligeScia?^’'’' 
ser de domicilio «notado.^ J 
medio de anuncio en el «Boletín Ofii 
de la provincia y en la tablilla " Cios de este Municipio, donde^5 

vigente Estatuto de recaudación,
Gregorio Angdo.-Débi. 

to, 2,36 pesetas.
Una bodega en este término municinal 

Duero,.al pago Cotai 
San Pedro, numero 11, en extramuros 
que linda por la derecha, izquierda y 
fondo, servidumbre pública

'^°*^ ^®abel Martín y otros 
Débito, 3,51 pesetas.

Bodega en extramuros. Cotarro San 
Pedro, número 70; linda derecha, Emilia 
Nieto; izquierda y fondo,- servidumbre 
pública.'

Y como quiera que se ignora por esta 
recaudación el domicilio de expresados 
deudores o persona que les representen 
se les notifica por medio del presenté 
anuncio en el «Boletín Oficial» de là' 
provincia y en la tablilla de anuncios^ie 
este Municipio, y asimismo se les re
quiere para que .en el plazo de tercero 
día presenten y entreguèn en esta recau
dación los títulos de propiedad de las fin
cas que les han sido embargadas, según 
dispone el artículo 112 del citado Estatu
to apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán á su costa, y así bien se les re
quiere para que en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación, de 
feste anuncio en dicho periódico oficial 
comparezcan en el expediente ejecutivo, ' 
señalando domicilio o representantes, 
pues pasado este plazo, se continuará el 
procedimiento en rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones

Valbuena de Duero, 30 de Diciembre 
de 1942. —Ignacio Rojo.
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REQUISITORIA

Hernández Hernández, Luis, y Her
nández Dual, José; (gitanos), hijos de 
Ramón y María, domiciliados última
mente en Valladolid, calle Paraíso, nú
mero 2, procesados por el delito de fe- 
yerta, y cuyas demás señas se desco
nocen, por-la presente-se les cita, em
plaza y requiere, bajo apercibimiento de 
sobreVenifles los perjuicios a que hu- 
bieré lugar en derecho, para que se pm' 
seníen ante este Juzgado militar, núme' 
ro 3, sito en el Palacio de Justicia de 
esta Región "Militar (Burgos), dentro de 
los diez días a partir desde la publica
ción de la presente para responder alos 
cargos que se les imputan.

Ruego a las Autoridades y personas 
que conozcan su paradero lo pongan e» 
conocimiento de este Juzgado niiHW’ 
con lo que coadyuvarán a la Juslica 
militar. *

Burgos, 13 de Febrero de 1943.-® 
capitán juez instructor, Antonio Ruiz-- 
El secretario, Ginés Martínez.

ImprieníB de ta Diputación prnvlnrl»'
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